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La presencia regional de Banco LAFISE facilitan la expansión de su negocio, 
impulsando el alcance y crecimiento de sus operaciones. Además de contar con el 
respaldo de una institución sólida y reconocida, hacer sus transferencias 
internacionales con LAFISE le garantiza:

Tarifas y comisiones por país:

La mejor tarifa por transacciones internacionales.

Facilidad para realizar sus transacciones en línea.

Cobertura mundial gracias a la red de corresponsalías.

Competitivas tasas de cambio en distintas monedas.

Flexibilidad de horario para realizar sus gestiones.

Seguridad en cada una de sus transacciones.

 Nicaragua

Moneda

Dólares USD 35

€ 35

USD 350

€ 350

0.3% sobre el valor

0.3% sobre el valorEuros

Mín.comisión Máx.comisión Multiplicador Com. corresponsal

USD 25 EE.UU 

USD 40 resto del mundo

 € 25 EE.UU

€ 40 resto del mundo

 Costa Rica

Moneda

Dólares

Dólares

Regular

Regular

 Artículo 15

 Artículo 15

USD 30

€ 30

USD 45

€ 45

Euros

Euros

Cliente Monto Com. corresponsal

USD 15

€ 15

€ 15

USD 15

*Se aplicará una comisión del 0.30% sobre el valor, mínimo 35 máximo 350.


*NOTA: La comisión corresponsal puede ser asumida por el ordenante (cliente) o el beneficiario.




3

Transferencias internacionales

Bancanet Empresas

 Honduras

Moneda

Dólares

Dólares

Euros

Euros

Destino

EE.UU

Otros

Otros

EE.UU

Comisión por transferencia

USD 20

USD 30

€ 20

€ 30

 Panamá

Moneda

Dólares USD 50

€ 35

USD100

€ 100

0.07% sobre el valor

0.07% sobre el valorEuros

Mín.comisión Máx.comisión Multiplicador Com. corresponsal

USD 25

€ 25

 República Dominicana

Moneda

Dólares

Euros € 40

USD 50

Comisión

*Se aplicará una comisión del 0.07% sobre el valor, mínimo 50 máximo 100 dólares. En Euros 35 mínimo y 100 
máximo.


 La comisión corresponsal puede variar de un país a otr
 La comisión corresponsal puede ser asumida por el ordenante (cliente) o el beneficiario.
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